
openbank.es 
91 177 33 10 

fb.com/openbank.es 

@openbank_es 1 

 

 

 
 
 
 

Composición de las Comisiones del Consejo de Administración  
de OPEN BANK, S.A. 

 
 
En cumplimiento de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
el Consejo de Administración de Open Bank, S.A. (“Openbank” o la “Entidad”) celebrado el 23 de enero de 2019 
acordó la constitución de las siguientes Comisiones: (i) Auditoría, Riegos y Cumplimiento, (ii) Nombramientos y 
Retribuciones. Posteriormente, el Consejo de Administración de Openbank, en su reunión celebrada el 3 de febrero 
de 2021, acordó por unanimidad separar las mencionadas Comisiones en cuatro, en cumplimiento de la normativa 
aplicable.  
 
Adicionalmente, el 27 de julio de 2023, el Consejo de Administración acordó por unanimidad constituir la Comisión 
Ejecutiva. 
 
 

• Comisión Ejecutiva 

• Comisión de Auditoría (*) 

• Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento (*) 

• Comisión de Nombramientos, Gobierno Corporativo y Banca Responsable (*) 

• Comisión de Remuneraciones (*) 
 
 
 

(*) Ninguna de estas Comisiones tiene facultades de decisión ejecutiva, sino exclusivamente, de supervisión, 
información, asesoramiento y propuesta en las materias determinadas en los Estatutos Sociales, el Reglamento 
del Consejo y la normativa vigente.  
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Comisión Ejecutiva 
 
 
Composición: 
 
La Comisión Ejecutiva estará formada por un mínimo de tres y un máximo de siete consejeros. El Presidente 
de la Comisión Ejecutiva será designado, de entre sus miembros, por el Consejo de Administración.  
 
En la actualidad, la Comisión se encuentra integrada por: 

• Presidente: D. Javier Monzón de Cáceres – Consejero externo (no ejecutivo) 

• Vocales: 

o Dña. Marta Elorza Trueba – Consejera independiente coordinadora (no ejecutiva) 

o D. Daniel Barriuso Rojo – Consejero (no ejecutivo) 

• Secretaria de la Comisión: Dña. Marina Monasterio San Martín (no consejera) 
 
 

Funciones: 
 

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración a favor de la Comisión Ejecutiva 
comprende todas las facultades del Consejo, salvo las que son legalmente indelegables y las que no pueden 
ser delegadas en virtud de lo dispuesto, en su caso, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo.  

• La constitución de esta Comisión se recoge en el artículo 25 de los Estatutos sociales. 

• Las funciones de la Comisión se desarrollan con mayor detalle en el artículo 10 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

 
 
  

https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/55-4Estatutos_sociales_OPENBANK.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
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Comisión de Auditoría 
 
 
Composición: 
 
La Comisión de Auditoría estará formada por un mínimo de tres y un máximo de siete consejeros, todos no 
ejecutivos, y con mayoría de independientes, uno de los cuales ejercerá la Presidencia. El Presidente de la 
Comisión de Auditoría tendrá voto dirimente en el caso de que, tras las deliberaciones oportunas, haya 
empate en la votación de un acuerdo. 
 
El Consejo de Administración designará a los integrantes de la Comisión de Auditoría teniendo presentes sus 
conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o control interno, de modo que, 
en su conjunto, tengan los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que 
pertenece la Entidad. 
 
En la actualidad, la Comisión se encuentra integrada por: 

• Presidente: D. José Manuel Robles Fernández – Consejero independiente (no ejecutivo) 

• Vocales:  

o Dña. Marta Elorza Trueba – Consejera independiente coordinadora (no ejecutiva) 

o Dña. Emma Fernández Alonso – Consejera independiente (no ejecutiva) 

• Secretaria de la Comisión: Dña. Marina Monasterio San Martín (no consejera) 
 
 

Funciones: 

• La constitución de esta Comisión se recoge en el artículo 25 bis) de los Estatutos sociales. 

• Las funciones de la Comisión se desarrollan con mayor detalle en el artículo 11 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

 
 

Director de la unidad de Auditoría Interna: D. José Ventura Olmedo Moya. 
 

  

https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/55-4Estatutos_sociales_OPENBANK.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
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Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento 
 
 
Composición: 
 
La Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento estará formada por un mínimo de tres y 
un máximo de siete consejeros, todos no ejecutivos, y con mayoría de independientes, uno de los cuales 
ejercerá la Presidencia. El Presidente de la Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento 
tendrá voto dirimente en el caso de que, tras las deliberaciones oportunas, haya empate en la votación de un 
acuerdo. 
 
El Consejo de Administración designará a los integrantes de la Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación 
y Cumplimiento teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia, de modo que, en su conjunto, 
tengan los conocimientos técnicos pertinentes en relación con la gestión de riesgos y con el sector de actividad 
al que pertenece la Entidad. 
 
En la actualidad, la Comisión se encuentra integrada por: 

• Presidente: Dña. Marta Elorza Trueba – Consejera independiente coordinadora (no ejecutiva) 

• Vocales:  

o D. Javier Monzón de Cáceres – Consejero externo (no ejecutivo) 

o Dña. Emma Fernández Alonso – Consejera independiente (no ejecutiva) 

o D. José Manuel Robles Fernández – Consejero independiente (no ejecutivo) 

o D. Antonio Escámez Torres – Consejero externo (no ejecutivo) 

• Secretaria de la Comisión: Dña. Marina Monasterio San Martín (no consejera) 
 
 

Funciones: 

• La constitución de esta Comisión se recoge en el artículo 25 bis) de los Estatutos sociales. 

• Las funciones de la Comisión se desarrollan con mayor detalle en el artículo 12 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 
 

 
Director de la unidad de Riesgos: D. Gonzalo Crespo Abarca. 

 
Directora de la unidad de Cumplimiento: Dña. Iliana Broschat García. 
 
 

  

https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/55-4Estatutos_sociales_OPENBANK.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
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Comisión de Nombramientos, Gobierno Corporativo y Banca Responsable 
 
 
Composición: 
 
La Comisión de Nombramientos, Gobierno Corporativo y Banca Responsable estará formada por un mínimo 
de tres y un máximo de siete consejeros, todos no ejecutivos, con una mayoritaria representación de 
consejeros independientes. El Presidente de la Comisión de Nombramientos, Gobierno Corporativo y Banca 
Responsable tendrá voto de calidad en el caso de que, tras las deliberaciones oportunas, haya empate en la 
votación de un acuerdo. 
 
Los integrantes de la Comisión serán designados por el Consejo de Administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la Comisión. 
 
En la actualidad, la Comisión se encuentra integrada por: 

• Presidente: Dña. Emma Fernández Alonso – Consejera independiente (no ejecutiva) 

• Vocales:  

o D. Javier Monzón de Cáceres – Consejero externo (no ejecutivo) 

o Dña. Marta Elorza Trueba – Consejera independiente coordinadora (no ejecutiva) 
 

• Secretaria de la Comisión: Dña. Marina Monasterio San Martín (no consejera) 
 
 

Funciones: 

• La constitución de esta Comisión se recoge en el artículo 25 bis) de los Estatutos sociales. 

• Las funciones de la Comisión se desarrollan con mayor detalle en el artículo 13 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

 
 
 
  

https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/55-4Estatutos_sociales_OPENBANK.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
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Comisión de Remuneraciones 
 
 
Composición: 
 
La Comisión de Remuneraciones estará formada por un mínimo de tres y un máximo de siete consejeros, 
todos no ejecutivos, con una mayoritaria representación de consejeros independientes. El Presidente de la 
Comisión de Remuneraciones tendrá voto de calidad en el caso de que, tras las deliberaciones oportunas, haya 
empate en la votación de un acuerdo. 
 
Los integrantes de la Comisión serán designados por el Consejo de Administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la Comisión, especialmente en 
los ámbitos de diseño de políticas y planes retributivos de consejeros y altos directivos y en el resto de 
cometidos de la Comisión. 
 
En la actualidad, la Comisión se encuentra integrada por: 

• Presidente: D. Michael Rhodin – Consejero independiente (no ejecutivo) 

• Vocales:  

o D. Javier Monzón de Cáceres – Consejero externo (no ejecutivo) 

o Dña. Emma Fernández Alonso – Consejera independiente (no ejecutiva) 

o D. José Manuel Robles Fernández – Consejero independiente (no ejecutivo) 

o D. Antonio Escámez Torres – Consejero externo (no ejecutivo) 

• Secretaria de la Comisión: Dña. Marina Monasterio San Martín (no consejera) 
 
 

Funciones: 

• La constitución de esta Comisión se recoge en el artículo 25 bis) de los Estatutos sociales. 

• Las funciones de la Comisión se desarrollan con mayor detalle en el artículo 14 del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

 

https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/55-4Estatutos_sociales_OPENBANK.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf
https://www.openbank.es/assets/static/pdf/PieDePagina/Reglamento_Consejo.pdf

